
 

 

 
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01481-00 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

Se admite a trámite la demanda contentiva del recurso 

extraordinario de revisión propuesto por SERGIO LEÓN 

MONTOYA DÍAZ contra la sentencia proferida el 23 de abril 

de 2019, por la Sala Civil Especializada en Restitución de 

Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Antioquia, dentro del proceso especial de restitución de 

tierras despojadas que promovió la UAEGRTD de ese mismo 

departamento en representación de Fabio de Jesús Sierra 

Sierra, con radicado No. 05154-31-21-001-2014-00020-00. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 5° del 

artículo 358 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el 91 ejusdem, córrase traslado por el término de cinco 

(5) días a los intervinientes en ese asunto, distintos del actual 

accionante. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 
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